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Ref”.: Fusión de Clubs 

Acusamos recibo de la comunicación de esa Federación 
Gallega de Fútbol, de fecha 6 del actual. a la que acompañan los 
acuerdos de las asambleas de los clubes Coruxo EC. y La Peña 
E.S., por las que ambos acordaron establecer su fusión. 

3 Ln relación con Jo anterior, les recordamos lo dispuesto en 
el Artículo 100 del Reglamento General de la RFEFP. 

Asimismo, tomamos nota de que el nombre del Club 
resultante es: Coruxo F.C., con número de registro 402). 

Las Rozas, 10 de julio de 2004... 

Jorge Pérez Arias 

Secretario General 

SN/rg 

Ref: 0000717 

SR. PRESIDENTE DE LA FEDERACIÓN GALLEGA DF FÚT BOL.-





FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

ad 

Ref”: Fusión Clubes CORUXO F.C. (4021) y LA PEÑA FUTBOL SALA (4409). 

A los efectos reglamentarios oportunos y debidos efectos, adjunto remitimos a Vd., 
actas de las Asambleas Generales de los Clubes de referencia, por las que acuerdan 
establecer la Fusión entre ambas entidades: 

- El Club resultante pasará a denominarse CORUXO F.C. 

- El número de registro del nuevo Club es el ( 4021 ). 

Lo que trasladamos a Vd., para su conocimiento y correspondientes efectos. 

A Coruña, 6 de julio de 2007 

Juan C. García Carneiro 
Secretario General 

Sr. Secretario General de la R.F.E.F. MADRID. 
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FEDERACION GALLEGA DE FUTBOL 

Ref”: Fusión Clubes CORUXO F.C. (4021) y LA PEÑA FUTBOL SALA (4409). 

A los efectos reglamentarios oportunos y debidos efectos, adjunto remitimos a Vd., 
actas de las Asambleas Generales de los Clubes de referencia, por las que acuerdan 
establecer la Fusión entre ambas entidades: 

- El Club resultante pasará a denominarse CORUXO F.C. 

- El número de registro del nuevo Club es el ( 4021 ). 

Lo que trasladamos a Vd., para su conocimiento y correspondientes efectos. 

A Coruña, 6 de julio de 2007 

Juan C. García Carneiro 

Secretario General 

Sr. Secretario General de la R.F. EF. MADRID. 
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CAFITULO I 

NORMAS GENERALES 

Articula 12£.-— El CORUJO, F.C. es una Asociación privada con 

, personalidad Juridica y capacidad de obrar, cuya objetivo 

+ exclusivo será el fomento y la práctica de la actividad 

física y deportiva, sin ánimo de lucre, ajustándose en toda 

momento, en su funcionamiento, a principios democráticos y 
estando sometida a las Leyes y Reglamentos Deportivos vigeri- 

tes, a las disposiciones de la R.F.E.F. y a las Reglas de 

la F.I.F.A. 

Articulo 28.- El CORUJO, F.C. practicará como principal 
modalidad deportiva la del fútbol y se afiliará a la Fode- 

$ ración Española de Fútbol que someterá estos Estatutos a la 

aprobación definitiva del Consejo Superior de Deportes. 

La Junta Directiva podrá acordar la creación de nuevas 

secciones pera la práctice de otras modalidades deportivas, 

debienda adscribirse a las correspondientes Federacianes 

Españolas. 

fu ticulo 32.- El CORUJO, F.C. se somete al régime:s del 

presupuesto y patrimonio propio con las siguientes limita- 

Ciones: 

as lo podrán destinar sus bienes e fines 

industriales, comerciales, profesionales O de servicio, 

ejercer actividades de igual ceracter, cuendo: los posibles 

rendimientos se epliquen intog:amente a la conservación de eu 

tn
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cbjetivo segltal,. Yy sin que, en ningún Cast, Duedo reperlir 

beneficios entre 

0 bi La tutelidad de los 109:es0e 2 aglica 4 4 
0 O AA sl puna 7 cumplimiento de 1 f 

CES Asociado. 
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c) Fodrá fomentar mani festacicnes de caracter fis 
3 : i i público en general, aplicardo los t: 

A desarroilo de las actividades fi tn
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di El CORUJO, F.L. pudre gravar y Enadener bienes 

inmuabiez,. tamnar dinmera a préstamo y emitir titulo 

ti diie miis ds o per te aliíciionte 

me EY AMIA E Load Expres 

  

requisito IA 

lo. Die tales uoperaecicers sesion autorizadas f1ór MáayOrf dle 

de dos tercios de los socios qu estes en Asamblea ltevrier ez. 

ExtracidinaciaA.
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2.- Que dichos actos no comprometan de modo irrever-— 

sible el patrimonio de la Entidad o la actividad físico- 
deportiva que constituya su objetivo social. Para la adecuada 

justificación de este extremo podrá exigirse “siempre que lo 
soliciten como minimo el 5 por 100 de los socios de número —, 
el oportuno dictamen econémico actuarial. 

3.- Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en 
cuantía superior al 50 por 100 del presupuesto anual o que 
represente un porcentaje igual del valor del patrimonio, así 

como en los supuestos de emisién de títulos, se requerirá 
informe de la Federación Española y aprobación del Conseja 
Superior de Deportes. 

4.- En todo caso, el producto obtenido de la enajena- 

ción de instalaciones deportivas, O de los terrenos en que se 

encuentren, se invertirán integramente en la construcción o 

mejora de bienes de la misma naturaleza. 

Artículo 42.-— El domicilio social se fija en Corujo-Vigo, 
calle Bac, sin númera, teléfono 491823, y en casco de 

variación se dará cuenta al Consejo Superior de Deportes, a 

través de la R.F.E.F. 

AMBITO TERRITORIAL 

Articulo 52.- El ámbito de actuación del CORUJO, F.C, para la 

práctica y fomento de sus actividades fisicas y deportivas 

coincidirá básicamente con el de su domicilic social, sin que 

éllo supenga una limitación a sus actuaciones. Los socios 
podrán ser de las siguientes clases: de número, Juveniles y 

de honaor. 

CAFITOUL O 1 1 

DE LAS SES DE SOCIOS, ADMISIÓN, 

EREEHDO Y OBLIGACIONES 

Articulo 62.- El número de socios será ilimitado, La Junta 

Directiva podrá suspender, sin embargo, la admisión de nuevos 

socios cuando asi lo exijan razones de aforo o de capacidad 

fisica de las instalaciones, Los socios pedrán ser de las 

siguientes Clases: de número, Juveniles y de honor. 

Artículo 7£.- Serán socios de número todos los mayores de 

edad, que soliciten tistf t 

stablecida. 

ñ 5 y in a n 
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Los menores de dieciocho años, de uno y otro sexo, 

   

serán calificados como Socios juveniles, teniendo igual 

derecho al uso de las instalaciones sociales mediante la 

cuota gue file la fsambles Generel y pesarén automáticamente 

a ser socios de númera al cumplir la mayoría de edad. 
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Serán socios de honor aquellas personas a quienes la 
Junta Directiva confiera tal distinción y tendrán puesto 
preferente en los actos oficiales del Club. 

Fara que un socio de un Club pueda ejercitar sus 

derechos políticos como tal, debe estar inscrito en el censo 
de aquél, al menos con un año de antiguedad ininterrumpida. 
En su consecuencia, al inscribirse una persona en un Club, se 
hará advertencia formal de que nc adquiere aquellos dierechos 
hasta que transcurra dicho términa. 

Idéntica antiguedad ininterrumpida de un año se precisa 
para ser elegido coma Fresidente o Directivo de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los 
asociados, sin discriminación por razón de raza, Sexa, 

religición, ideclogía o cualquier ctra condición O circuns- 

tancia personal o social. 

Artículo 82.- Los socios tendrán los siguientes derechos: 

a) Contribuir a los fines especificos del Club con su 

cumplimiento. 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en 
la Ley General de la Cultura Fisica y del Deporte, normas de 

desarrollo de la misma y a lo establecido en el presente 

Estatuta. 

c)iSepararse libremente del Club. 

dd Conocer las actividades de la Asociacién y examinar 

su documentación, previa petición razonada a le Junta 

Directiva, quienes no podrán negarla. 

e) Exponer libremente sus opiniones en el sena del 
aos 

¿LU . 

f) Ser elector y elegible pera los órganos de represen 

ción y gobierno del Club, siempre que concioran los requi- 

sitos del articulo 7. 
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a) Atunar las cuctas que exlla la Junta Directiva, 

previo acuerdo de la Asamblea General. 

) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte: 

oc deportes de la Sociedad. 

oc) Acater cuantas disposiciones dicte la Asamblea 

General, la Junta Directiva e los miembros de lea misma, para 

el buen gobierne de la Asociación,
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Artículo 92.- Para ser admitido como socia, en cualquiera de 

sus modalidades, será necesario: 

Solicitarlo por escrito a la Junta Directiva, indicando 
nombre y apellidos, número de D.N.l., profesién y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su 

cast. 

No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de 

expediente instruido con antericridad. 

Artículo 102.- La condición de socio se pierde: 

a) For voluntad propia. 

b)> For falta de pago de las cuotas sociales durante 

tres meses consecutivos. 

c) Por acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas 

de caracter muy grave, previo expediente can audiencia del 

interesado. 

CAFITOUL O 1 1 1 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACIÓN, GOBIERNO Y 

ADMINISTRACIÓN 

Artículo 112.- Los érganos de representación, gobierna y 

administración del COFUJO, F.C. son la Junta Directiva y la 

Asamblea General. 

LA ASAMELEA GENERAL 

T
 Di
s 

HE)
 'rganco supremo de sticulo 122.- La Asamblea General es el 

integrada per todos sitz- cbiernma de la Asociación y estará t 

ocios con derecho a vato. 
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Artículo 132.- Cuando el númera de socios no exceda de duos 

mil, podrán intervenir todos éllos directamente, 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un minima de 

treinta y tres representantes por unidati de millar o fracción 

y de entre éllos por sufraglo libre, igual y sect 

se computarse dicho porcentaje, la diferencia se cubrire 

mediante sorteo entre los asociados de cada mil 

W Ci ” 

Los socios candidatos a representantes decterán ser pre- 

sentados con quince dies de antelación a la fecha de la 

elección, debiendo constar su aceptación. 
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La elección de los socios representantes o compromisa- 

rios será bianual, y deberán intervenir, por tanto, en todas 

las Asambleas Generales, tanto ordinarias, como extraordina- 

rias, que se celebren en el periodo para el que fueron 

elegidos. No podrán ser elegidos para el siguiente períado 

bianual y su asistencia a las Asambleas Generales será obli- 

gatoria. 

Artículo 142.- Foarmarán parte de las Asambleas Generales de 

Clubs, además de la Junta Directiva, y como Miembros de 

Honor: 

l.- Los ex Fresidentes que hubieran desempeñado el 

cargo al menos durante un aña ininterrumpido, siempre que no 

hubieran perdida la condición de socios con postericridad a 

Su mandato. 

2.- Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las 

categorias de Honor, de Mérito o similares que no hayan per- 

dido la cualidad de socios de número. 

3. Los cien socios más antiguos. 

Artículo 152.- Las Asambleas Generales, tanta Ordinarias como 

Extracrdinarias, quedarán válidamente constituidas,en primera 

convocatoria, cuendo concurran a éllas presentesze la mayoria 

de los socios con derecho de asistencia. En segunda, cuando 

asista el 23 por 100 de los socios con derecho de asistencia, 

y, en tercera y última, cualquiera que sea el numero de 

aquéllos con derecha de asistencia que estén presentes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un minima de 

quince dias natureles de antelación a la feche elegida. 

e Asamblea General será convocada por el 

iciativa propia o a petición de la Junta 

10 por 100, al menos, de los socios. 
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 ASA neral se remirá con caracter or- 

dinarico al nenos una al aña, al finalizar la temporada a 
deportiva, pera tretar las siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presupuesta, balarce del 

ejercicio, rendición de cuentas y aprobación, si procede. 

E) Fresupuestoa pera el ejercicio siguiente. 

ci PFrovectos y propuestas de la directiva. 

d) Fropasic:iones que formulen los socios y que deberán 

ir firmadas, al menos, por el S per 106% de los mismos. 

e Ruegos y preguntas. 
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2.- Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria 
para la modificación de Estatutos, autorización para la 
convocatoria de elección de Presidente y de la Junta 
Directiva, tomar dinero a préstamo, emisión de titulos re- 
presentativos de deuda o de parte alicucta patrimonial, 
enajenación de bienes inmuebles y fijación de las cuotas de 

los socios. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Articula 172,.- 

l.- La Junta Directiva estará formada por un número de 

miembros no inferior a cinco ni superior a veinte, al frente 
de la cual, habrá un Fresidente y de la que formarán parte, 
además de un Secretaria y un Tescrera, un vocal por cada una 
de las secciones deportivas federadas. 

2.- El Presidente y, en su defecto, aquellos otros 
miembros que determine la Junta Directiva, ostentarán la re- 
presentación legal del Club, actuarán en su nombre y estarán 

cbligados a ejecutar los acuerdos válidamente adoptedos par 
la Asamblea General y le Junta Directiva. 

3.- Corresponden a la Junta Directiva las siguientes 

atribuciones: 

a) Mantener el arden y la disciplina en la Sociedad, 

asi como en las competiciones que se crganicen. 

bi Convocar, por medio de su Presidente, a la Asambleas 

General cuando lo estime necesario, cumpliendo los acuerdos y 
decisiones de la misma. 

ma de admisión de 

Como prepener a la Asamblea General las 

a y periéádicas que deban satisftacerse. 

Cc) Señalar las condiciones y for 

nuevos saciaos, 1 

cuotas de ingre 

d) Redactar o reformar los Feglamento 

interior, fijando les normas de uso de las instalaciones y 
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las tarifas correspondientes. 

e Nombrar las personas gue hayan de dliricir les 

distintas comisiones que se cree, el personsl administrativo 

que pueda contraterse, asi como organizar las actividades del 

GU. 

f) Farmular inventeria y balance anual ai como + y 

redactar la Memoria anual de la Sociedad, y en general, 

aplicar todas las medidas deportivas, económicas y admini 

trativas precisas para el fomento y desarrollo del deporte 

dentro del Club. 
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q) Asumir o cumplir los compromisos económicos cuya 

cuantía no exceda del 20 por 100 del presupuesto del Club, no 
siendo necesaria la convocatoria de una Asamblea Extracrdina- 
ria a tal efecto, sino que estará autorizada para proveer 
sobre el particular, exclusivamente hasta dicho limite. 

Articula 182 

l.- La Junta Directiva quedará válidamente constituida 
en primera convocatoria cuando concurran a élla la mayoria de 
sus miembros. En segunda, será suficiente la concurrencia, al 

menos, de tres de aquéllos y, en todo casa, del Presidente o 

Vicepresidente que ostente su representación. 

2.- La Junta Directiva será convocada por su Presidente 

con dos dias de antelación como minimo, a la fecha de cele- 

bracián. 

3.- La Junta Directiva quedará válidamente constituida 

cuando estén presentes todos sus miembros, aunque no hubiese 

mediado convocatoria previa. 

Articulo 192,.- 

1.- El Tesorero de la Junta Directiva será el deposi- 

tario del Club, firmará los recibos y autorizará los pagos y 

llevará los libros de Contabilidad. En sus funciones podrá 
ser auxiliado por personal administrativo del Club. 

2.- Será obligación del Tescrera y subsidiariamente de 

la Junta Directiva, formalizar, durante elprimer mes de cada 

año, un balance de situación y las cuentas de ingresos y 
gastos, que se pondrán en conocimiento de todos Jos asocia 

dos a través del medico a forma que se considere más apurtuna 

par da Junta Directiva. 

S.- El Secretario de la Junta Directiva cuidará del 

archivo dela documentación, redactará cuantos documenta: 

afecten a la marche administrativa de la Asociación y llevará 

el libra de Registro de Asociados y el libra de Botas. 

A estas efectos podrán utilizarse los sistemas regis 

trales generalmente aceptados. 

DEL REGIMEN ELECTORÉL 
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 ticulo 202.- La elección dei Fresidente y demás Cargos 

directivos del Club, bien en candidatura cerrada € ablerta, 

ee llevará a efecto mediante sugrafio libre, igual y secreta 

de todos los socios con derecho a voto.
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Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de 
su Junta Directiva deben ir promovidas, al menos por un nú 
mero de Socios con derecho a voto equivalente al io por 100 

de éllos, si lo fueran en número inferior a 10.000, que se 

incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso si aquella cifra 
fuera superior. 

La duracién de los cargos serán de cuatro años y todos 
serán reelegibles. 

Artículo 212,- Además de lc que establece el Artículo an- 
terior para la elección de presidente y en loa que se refiere 
a los representantes o compromisarios, el Club aplicará las 
normas dictadas a este efecto por la Federación de su 

principal modalidad deportiva. 

CAPITULO IV 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Articulo 222,- El Régimen documental del Club consterá de lus 

siguientes libros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad. 

Artículo 232.- En el libro de Registra de Asociados, deberán 
constar loas nombres y apellidos de los socios, su documenta 

Nacional de Identidad, profesión y, en su Caso, los cargos de 

representación, gobierno y administración que ejerzan en la 

Asociación. También se especificarán las fechas de altas, 

bajes y las de toma de posesión y cese en las cargos 

aludidos. 

Artícula 242,- En los libros de Actas, se consigrarán las 

vreuniones que celebrela Asamblea General y la Junta 

Directiva, con expresión de la fecha, asistentes, asuntos 

tratados y acuerdos adoptados, Las autas, Serán firmedas, 

tados las casos, por el Presidente y el Secretario. 

Artículo 202. En los libros de Contabilidad figuran tanto el 

patrimonio, coma los derechos y obligaciones, € 10 ess y 

gastos de la Asociación, debiendo precisarse la procedencia 

de aquellos y la inversión y destina de éstos. 

CAFITOULO Y 

DE LAS SECCIONES DEFORTIVAS 1 

frticulo P62.- Cuanda la junta Directiva acuerde la práctica 

de una nueva modalidad deportiva creará 1 

pondiente, que deberá ser afiliada a la 

no deportiva, 1 

tica de la modalidad 

  

inación y superior
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CAPITULO VI 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE FARTE 
ALICUOTA FATRIMONIAL 

Artículo 282.- 

1.- El CORUJO, F.C. podrá emitir títutlos de deuda o de 

parte alícuota patrimonial, si así se decide en Asamblea 
General Extraordinaria, convocada al efecto. 

e, 

2.- Los titulos serán nominativos. 

Artículo 292,.,- 

l1.- Los titulos se inscribirán en un libro que llevará 

al efecto el Club, en el cual se anotarán las sucesivas 

transferencias. 

2.- En todos los titulos constará el valor nominal, la fecha 

de emisión, ys en su casco, el interés y plazo de amortización 

Artículo 302.- Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos 

por los asociados, y su pesesién no conferirá derecha alguna 

especial a los mismos sin que su posesión implique para 

aquellos derecho especial alguno salvo la percepción de laos 

intereses establecidos conforme a la legislación vigente. 

Articuio 312.-— Los titulos de parte alícuota patrimonial 

serán asimismo suscritos por los asociados. En ningún caso 

setos tituios darán derecho a la percepción de dividendos a 

Eneficios. 

rticula 3252 
patrimeanla da: 10 

tengan la condición de socios, según la 

cada casco, establezca la Asamblea General. 
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En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier 

sanción, la instrucción de expediente con audiencia del in- 

teresado. 

CAFITULO V 1 1 1 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y 
DISOLUCION DE LA SOCIEDAD. 

Artículo 342.-— Los presentes Estatutos sólo podrán ser 

modificados, reformados o derogados, por acuerda de la 
Asamblea General Extraodrinaria convocada al efecta, adoptado 
por mayoria de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecta al 

Registro de Asociaciones Deportivas, los mismos trámites 

administrativos que para su aprobación, y en todo casa los 

establecidos en el Real Decreto sobre Clubs y Federaciones. 

Artiícula 352.- El CORUJO, F.C. se extinguirá a disclverá por 
acuerdo de la Junta Directiva, ratificado por la Asamblea 

General Extracrdinaria que se celebrará a tal fin, por un 
minimo de les dos terceres partes de los socios asistentes. 

Artículo 362.- Disuelto el CORUJO, F.C., el remanente de su 
patrimonio social, si lo hubiere, revertirá a la colectividad 
parroquial de Corujo, a cuyo fin se comunicará tal disolución 

al Consejo Superior de Deportes, Federación y Entidad 

Territorial correspondiente, que acordará el destino de 

dichos bienes que deberán ser dedicados al fomenta y 

desarrollo de actividades fisico-deportivas. 
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CAFITOULO I 

NORMAS GENERALES 

Artícula 12.- El CORUJO, F.C. es una Asociación privada con 

personalidad juridica y capacidad de obrar, cuyo objetivo 
exclusivo será el fomento y la práctica de la actividad 

fisica y deportiva, sin ánimo de lucro, ajustándose en tada 

momento, en su funcionamiento, a principios democráticos y 

estando sometida a las Leves y Roaulamentos Deportivos viger- 
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tes, a las disposiciones de la R.F.E.F. y a las Reglas 

la F.1.F.M. 

Ar ticulo 22.- El CORUJO, F.C. practicará como principal 

de 

modalidad deportiva la del fútbol y se afiliará a la Fode- 

ración Española de Fútbol que someterá estos Estatutos 

aprobación definitiva del Consejo Superior de Deportes 

La Junta Directiva podrá acordar la creación de 

secciones pera la práctice de otras modalidades depor ti 

- 

a la 

debiendo adscribirse a les correspondientes Federaciones 

Españolas. 

Artículo 32.- El CORUJO, F.C. se somete al régimen del 

presupuesto y patrimenio propio con las siguientes limita- 

Cionmes: 

a Solo podrán destinar sus bienes e fines 

industriales, comerciales, profecionales O de servicia 

ejercer actividades de igual caracter, cuendo: los pues 

rendimientos se apliquen 

In
 

ntoagramente a la conservación 
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objetivo socials, y sein que, en minu) casta, puede repertires 

beneficios entre ios asociados, 

bi La totelidad de los 1mgresos se alice an 41 
so Dc E o Hi pl nos DS DE ár xe quais Ó cos E 

cumpi imiento de los fines sulisits. 

co Fodrá fomentar manifesteciones de caracter fisico 
id a SS á xo a Sl . 1 Tos es ás a Y. - 
open tiva dis iQgliUdas as publ 1120 E Certa a 5 aplico anda dos der 

nmoficios abtenidos al desarrollo de las actividades fisicas 

deportivas de sus asecciados., 

di El CORUJO, F.C. podrá gravar y enajenar biene 

inmueblez, Lamar d1inera e q 

transmisibles representatlvos 

petrimoaniala Siempre que ct 

reguisitos: 
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de dos tercios de los socios presentes en Asan Eneral 

Extracrdinaria.
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2.- Que dichos actos no comprometan de modo irrever-— 

sible el patrimonica de la Entidad o la actividad fisico- 
deportiva que constituya su cbjetivo social. Fara la adecuada 
justificación de este extremo podrá exigirse “siempre que la 

soliciten como mínimo el 5 por 100 de los socios de número —, 

el oportuno dictamen econémico actuarial. 

3.- Cuando se trate de tomar dinero a préstamo en 

cuantía superior al 50 por 100 del presupuesto anual o que 
represente un porcentaje igual del valor del patrimonio, así 

coma en los supuestos de emisión de titulos, se requerirá 

informe de la Federación Española y aprobación del Conseja 

Superior de Deportes. 

4.- En todo casco, el producto obtenido de la enajena- 

ción de instalaciones deportivas, o de los terrenos en que se 

encuentren, se invertirán integramente en la construcción o 

mejora de bienes de la misma naturaleza. 

Artículo 42.- El domicilio social se fije en Corujao-Vigo, 
calle Baco, sin número, teléfono 491823, y en caso de 

variación se dará cuenta al Consejo Superior de Deportes, a 

través de la R.F.E.F. 

AMBITO TERRITORIAL 

Artículo 52.- El ámbito de actuación del CORUJO, F.C. para la 

práctica y fomento de sus actividades fisicas y deportivas 
coincidirá básicamente con el de su domicilio social, sin que 

éllo suponge una limitación a sus actuaciones. Los socios 

podrán ser de las siguientes clases: de número, Juveniles y 

de honar 

CAFITULO: 11 

DE LAS CLASES DE SOCIOS, ADMISIÓN, 

DERECHOS Y ORLIGACIONES 

Articulo 62.- El número de socios será ilimitado, La Junta 

Directiva podrá suspender, sin embar 

cias Cuando ts 

go, la admisión de nuevos 

zones de aforo e de capacidad 
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Avticulo 7£,- Serán sacios de número todos los mayores de 
edad, que sulicit atisfagan la cuota de ingresa 

establecida. 

Los menores de dieciccho años, de uno y ct: ' 
erán calificados como Socios juveniles, teniendo igual 

erecho al uso de las instalaciones sociales me adiante 
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de 

uota que fije la Asambles General y pasarán automáticamente 

a ser socios de númera al cumplir la mayoria de edad, 
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Serán socios de honor aquellas personas a quienes la 

Junta Directiva confiera tal distinción y tendrán puesto 
preferente en los actos cficiales del Club. 

Fara que un socio de un Club pueda ejercitar sus 

derechos políticos como tal, debe estar inscrito en el censo 

de aquél, al menos con un año de antiguedad ininterrumpida. 
En su consecuencia, al inscribirse una persona en un Club, se 

hará advertencia formal de que nc adquiere aquellos dierechos 

hasta que transcurra dicho término. 

Idéntica antiguedad ininterrumpida de un año se precisa 
para ser elegido como Presidente o Directivo de un Club. 

Se establece el principio de igualdad de todos los 

asociados, sin discriminación por razón de raza, Sextu, 

religición, idecología o cualquier otra condición o circuns- 

tancia personal o Social. 

Artículo 82.- Los socios tendrán los siguientes derechos: 

a) Contribuir a los fines especificos del Club con su 

cumplimiento. 

b) Exigir que la Asociación se ajuste a lo dispuesto en 

la Ley General de la Cultura Fisica y del Deporte, normas de 

desarrollo de la misma y a lo establecido er el presente 

Estatuta. 

ciSepararse libremente del Club. 

d) Conocer las actividades de la Asociación y examinar 

su documentación, previa petición razonada a la Junta 

Directiva, quienes na podrán negarla. 

e) Expener libremente sue opiniones en el sena del 

Club. 

f) Ser elector y elegible para los órganos de Tepresen- 

tación y gobierno del Club, siempre que concurran los requi- 

sitos del articulo e 

a) Atonar las cuctas que extja la Junta Directiva, 

previo acuerde de la Asamblea General. 

b) Contribuir al sostenimiento y promoción del deporte 

o deportes de la Sociedad. 

o) Acater cuantas disposiciones dicte la Asemblea 

General, la Junta Directiva e los miembros de la misma, para 

el buen gobierno de la Asociación.
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Artículo 92.- Fara ser admitido como socia, en cualquiera de 

sus madalidades, será necesario: 

Solicitarlo por escrito a la Junta Directiva, indicando 

nombre y apellidos, número de D.N.l., profesién y dirección. 

Satisfacer la cuota de ingreso correspondiente, en su 

caso. 
No haber sido expulsado definitivamente, en virtud de 

xpediente instruido con anterioridad. 

Artículo 102.- La condición de socio se pierde: 

a) Par voluntad propia. 

b) For falta de pago de las cuotas sociales durante 

tres meses consecutivos. 

c) For acuerdo de la Junta Directiva, fundado en faltas 

de caracter muy grave, previo expediente can audiencia del 

interesado. 

CAaFITOULO 1 1 1 

DE LOS ORGANOS DE REPRESENTACION, GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION 

Articulo 112.- Los ¿rganos de representación, gobierna y 

administración del CORUJO, F.C. son la Junta Directiva y la 

Asamblea General. 

LA ASAMELEA GENERAL 

Ar ft 122.- La Asamblea General es el é¿érgano supremo de 

gobierno de la Asociación y estará integrada por todos sus. 

socios con derecho a voto. 

Artículo 132.- Cuanda el númera de socias no Ex ceda de dos 

mil, podrán intervenir todos éllos directamente. 

Cuando excedan de dos mil se elegirán un minimo de 

treinta y tres representantes por unidad de millar o fracción 

y de entre éllos por sufragio libre, igual y secreta. 

se computara dicho porcentaje, la diferencia se cubrir 

mediante sorteos entre los asociados de cada millar resvecti- 
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Los socios candidatos a representantes deberán 

sentados con quince dies de antelación a la fecha de 

elección, debiendo constar su aceptación. 
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La elección de los socios representantes o compromisa- 

rios será bianual, y deberán intervenir, por tanto, en todas 

las Asambleas Generales, tanto ordinarias, como extracrdina- 

rias, que se celebren en el periodo para el que fueran 

elegidos. No podrán ser elegidos para el siguiente periodo 

bianual y su asistencia a las Asambleas Generales será o0bli- 

gatoria. 

Artículo 142.- Farmarán parte de las Asambleas Generales de 

Clubs, además de la Junta Directiva, y como Miembros de 

Honor: 

i.—- Los ex Fresidentes que hubieran desempeñado el 

cargo al menos durante un año ininterrumpido, siempre que no 

hubieran perdido la condición de socios con posterioridad e 

su mandato. 

2.- Los cinco socios más antiguos en cualquiera de las 

categorias de Honor, de Mérito o similares que no hayan per- 

dido la cualidad de socios de número. 

3.- Los cien socios más antiguos. 

Artículo 152%2.- Las Asambleas Generales, tanto Ordinarias coma 

Extracrdinarias, quedarán válidamente constituidas,en primera 

convocatoria, cuando concurran a éllas presentes la mayoria 

de los socios con derecho de asistencia. En segunda, cuando 

asista el 25 por 100 de los socics con derecho de asistencia, 

y, en tercera y última, cualquiera que Sea el numero de 

aquéllos con derecha de asistencia que estén presentes. 

La convocatoria deberá efectuarse con un minima de 

quince dias naturales de antelación a la feche elegida. 

Arto 1 1862.- Le Asamblea General será convocaca por el 

Fresidente a iniciativa propia o a petición de la Junta 

Directiva o del 10 por 100, al menos, de cs socios. 

fu 
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i.- La Asamblea General se reunirá CON caracter or- 

dinaric al menos una vez al año, al finalizar la temporada 

deportiva, para tratar las siguientes cuestiones: 

a) Memoria, liquidación del presupuesto, ba 

ejercicio, rendición de cuentas y aprobación, fei 

  

bj) Fresupuesto para el ejercicio siguiente. 

de la directiva. 
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2.- Deberá celebrarse Asamblea General Extraordinaria 

para la modificación de Estatutos, autorización para la 

convocatoria de elección de Presidente y de la Junta 

Directiva, tomar dinero a préstamo, emisión de titulos re- 

presentativos de deuda o de parte alicuucota patrimonial, 
enajenación de bienes inmuebles y fijación de las cuotas de 

los socios. 

DE LA JUNTA DIRECTIVA 

Articula 172.- 

l.- La Junta Directiva estará formada por un número de 

miembros no inferior a cinco ni superior a veinte, al frente 

de la cual, habrá un Fresidente y de la que farmarán parte, 
además de un Secretario y un Tesarera, un vacal por cada una 

de las secciones deportivas federadasa 

2.- El Presidente y, en su defecto, aquellos otros 

miembros que determine la Junta Directiva, ostentarán la re- 

presentación legal del Club, actuarán en su nombre y estarán 
obligados a ejecutar los acuerdos válidamente adoptedos par 
la Asamblea General y la Junta Directiva. 

3 Corresponden a la Junta Directiva las siguientes 

atribuciones: 

a) Mantener el orden y la disciplina en la Sociedad, 

asi como en las competiciones que se carganlicen. 

ob) Convocar, por medio de su Fresidente, a la Asamblea 

General cuando loa estime necesario, cumpliendo los acuerdos y 

isicnes de la misma. 

y farma de admisión de 

nuevos socios, esi como proponer a la Asamblea General las 

uatas de ingreso y periódicas que deban satisfacerse. 

Cc) Señalar las condiciones 

<= 

edactáar o reformar los Reglamentos de Fégimen 

interior, fidando las normas de uso de las instalaciones y 
la | F correspondientes. ñ c+
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f) Formular inventario y balanc e anual, asi como 

redectar la Memoria anual de la Sociedad, y en general, 

aplicar todas las medidas deportivas, económicas y adminis 

trativas precisas para el fomenta y desarrollo del deporte 

dentro del Club.
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g) Asumir ao cumplir los compromisos económicos cuya 

cuantía no exceda del 20 por 100 del presupuesto del Club, no 
siendo necesaria la convocatoria de una Asamblea Extracordina- 
ria a tal efecto, Sino que estará autorizada para proveer 
sobre el particular, exclusivamente hasta dicho limite. 

Artículo 182.- 

1.- La Junta Directiva quedará válidamente constituida 

en primera convocatoria cuando concurran a élla la mayoria de 
sus miembros. En segunda, será suficiente la concurrencia, al 

menos, de tres de aquéllos y, en todo casa, del Presidente o 
Vicepresidente que ostente su representación. 

2.- La Junta Directiva será convocada por su Presidente 

con dos dias de antelación como minimo, a la fecha de cele- 

bración. 

3.7 La Junta Directiva quedará válidamente constituida 
cuando estén presentes todos sus miembros, aunque no hubiese 

mediado convocatoria previa. 

Articulo 192.— 

1.- El Tesorera de la Junta Directiva será el deposi- 

tario del Club, firmará los recibos y autorizará los pagos y 

llevará los litros de Contabilidad. En sus funciones podrá 
ser auxiliado por personal administrativo del Club. 

2. Será obligación del Tesorero y subsidiariamente de 

la Junta Directiva, formalizar, durante elprimer mes de cada 

año, un balance de situación y las cuentas de ingresos y 5 

cestos, que se pondrán en conocimiento de todos los asocia 

través del medico a forma que se considere más oportuna 

a Junta Directiva. 

3. El Secretaria de la Junta Directiva cuidará del 

archivo cela documentación, redactará cuantos documentos 

afecten a la marcha administrativa de la Asociación y llevaré 
el libro de Registro de Asociados y el libro de ctas. 

[Un
 

A estos efectos podrán utilizarse 

trales generalmente aceptados. 
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DEL REGIMEN ELECTORAL 

Articulo 202.— La elección dei Presidente y demás Cargos 
directivos del Club, bien en candidatura cerrada O ablerta, Es 

se llevará 
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a efecto mediante suarafio libre, igual y secreto 

de todos los socios con derecho a voto,
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Las candidaturas para Presidentes de Club o miembros de 
su Junta Directiva deben ir promovidas, al menos por un nmáú- 
mero de socios con derecho a voto equivalente al io por 100 
de éllos, si lo fueran en número inferior a 10,000, que se 
incrementará en un 2 por 100 sobre el exceso si aquella cifra 
fuera superior. 

La duración de los cargos serán de cuatro años y todos 

serán reelegibles. 

Artículo 218,- Además de la que establece el Articulo an- 
terior para la elección de presidente y en lo que se refiere 

a los representantes o compromisarios, el Club aplicará las 
normas dictadas a este efecto por la Federación de su 

principal modalidad deportiva. 

CAFITUL O IV 

DEL REGIMEN DOCUMENTAL 

Artículo 222.- El Régimen documental del Club constará de los 

siguientes libros: de Asociados, de Actas y de Contabilidad 

Artículo 232.- En el libro de Registro de Asociados, deberán 

constar los nombres y apellidos de los socios, su documenta 

Nacional de Identidad, profesión y, en su caso, loas cargos de 
representación, gobierno v administración que ejerzan en la 

sociación. También se especificarán las fechas de altas 

bajas y las de toma de posesión y cese en los cargos 

aludidos. 

Artículo 2£42.- En los libros de Áctas, se consignarán las 

reuniones que celebrela Asamblea General y la Junta 

Directiva, con expresión de la fecha, asistentes, asuntos 

tratados y acuerdos adopiados. Les actas, serán firmades, en 

todos los casos, por el Presidente y el Secretario. 

Artículo 232. En los libros de Contabilidad ficuran tanto el 

patrimonio, como los derechos y obligaciones, e 1 esc y 

gas a procedencia tos de la Asociación, debiendo precisarse la 

de aquellos y la inversión o destino de ést 

CAFITOLO V 

DE LAS SESCIONES DEFORTIVAS 

la
 

frtiículo 262.-— Cuando la junta Directiva acuerde la práctica 

de une nueva modalidad deportiva creará la sección coOrvesz- 

pordiente, gue deberá ser afiliade a la Federeción que pro- 

ceda. 

Artículo 272.- Cada sección deportiva, se ocupará de toda la 

relativo a la práctica de la modalidad deportiva caorsespe 

diente, bajo la coordinación y superior dirección de la 

Junta Directiva.
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CAFITULO VI 

DE LA EMISION DE TITULOS DE DEUDA O DE FARTE 
ALICUOTA FATRIMONIAL 

Artículo 282.- 

1.- El CORUJO, F.C. podrá emitir títutlos de deuda o de 

parte alicucta petrimoniel, si asi se decide en Asamblea 

General Extraordinaria, convocada al efecto. 

2.— Luous titulos serán nominativos. 

Artícula 292 

l.- Los títulos se inscribirán en un libra que llevará 

al efecto el Club, en el cual se anotarán las sucesivas 

transferencias. 

2.- En todos los titulos constará el valor nominal, la fecha 

de emisión, Y, en su caso, el interés y plazo de amortización 

Artículo 302.- Los títulos de deuda sólo podrán ser suscritos 

por los asociados, y su posesión no conferirá derecha algune 

especial a los mismos sin que su posesión implique para 

aquellos derecho especial alguno salvo la percepción de los 

intereses establecidos conforme a la legislación vigente. 

Articuia 312. Los titulos de perte alícuota patrimonial 

serán asimismo suscritos por los asociados. En ningún cazo 

estos títulos darán derecho a la percepción ce dividendas € 

beneficios. 

Articulo 322.- Los titulos de deuda Y parte alícuota 

patrimonial serán transferibles cniceamente entre quieres 

tengan la condición de socios, según las condiciones que, en 

cada caso, establezca le Asanbiea Gereral. 

Artículo 332%.- A los efectos diciplinearics en relación ca 

ios asociados, será de =plicación directa - € Laro Yi 

cuanto la Junta Directiva na haya sometido a la Asamblea 

General y aprobado por ésta, un reglamento especifico o la 

dispuesto en el Real Decreto 642/84 de 22-3, sobre Réegimer 

Disciplinaria Deportiva. 

El árgana a guien corresponde le potesiad disciplinar le 

es la Junta Directiva. 
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En todo caso será preceptivo, para imponer cualquier 
sanción, la instrucción de expediente con audiencia del in- 
teresado. 

CAFITULO VIII 

REFORMA DE LOS ESTATUTOS Y 
DISOLUCION DE LA SOCIEDAD. 

Articulo 342,- Los presentes Estatutos sélo podrán ser 

modificados, reformados o deraogados, por acuerda de la 

Asamblea General Extraodrinaria convocada al efecto, adoptado 
por mayoria de dos tercios. 

La reforma de estos Estatutos seguirá, con respecto al 
Registro de Asociaciones Deportivas, los mismos trámites 
administrativos que para su aprobacióén, y en toda caso los 

establecidos en el Real Decreto sobre Clubs y Federaciones, 

Articulo 352,- El CORUJO, F.C. se extinguirá o discalverá por 

acuerdo de la Junta Directiva, ratificado por la Asamblea 

General Extraordinaria que se celebrará a tal fin, por un 
minimo de las dos terceres partes de los socios asistentes. 

Articulo 36£,- Disuelto el CORUJO, F.C., el remanente de su 

patrimonio social, si lo hubiere, revertirá a la colectividad 

parroquial de Corujo, a cuyo fin se comunicará tal disolución 

al Consejo Superior de Deportes, Federación y Entidad 

Territorial correspondiente, que acordará el destino de 

dichos bienes gue deberán ser dedicados al fomenta y 

desarrollo de actividades fisico-depoartivas. 
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